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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
El ejecutante presenta solicitud de ejecución contra el señor MAURICIO ANTONIO 
MARTÍNEZ ARGUELLO para obtener el pago de las condenas impuestas en la sentencia 
del 14 de enero de 2021. 
 
Revisada la actuación, se advierte que con proveído del 3 de marzo de 2021 se libró 
mandamiento de pago contra la ORGANIZACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE 
LA SALUD DE SANTANDER, con fundamento en la sentencia proferida el 29 de enero de 
2021.  
 
Igualmente, se verifica que en el título se condenó a la UNIÓN TEMPORAL UCI E.S.E. 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE FLORIDABLANCA conformada por la 
ORGANIZACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE LA SALUD DE SANTANDER y el 
señor MAURICIO ANTONIO MARTÍNEZ ARGUELLO al pago de salario, cesantías, 
intereses a las cesantías, prima de servicios, vacaciones, indemnización moratoria (art. 65 
CST) y costas.  
 
De lo expuesto, se infiere que es viable vincular como demandado al señor MAURICIO 

ANTONIO MARTÍNEZ ARGUELLO y hacerle extensivo el mandamiento de pago 
proferido el 3 de marzo de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE personalmente el mandamiento de pago y este proveído al demandado 
MAURICIO ANTONIO MARTÍNEZ ARGUELLO, conforme lo dispone el artículo 108 del 
CPTSS, ordenándole cumplir con el pago de las sumas de dinero determinadas en dicha 
providencia dentro de los CINCO (5) DÍAS siguientes a su notificación personal y 
haciéndole saber que dispone de DIEZ (10) DÍAS para proponer excepciones, términos que 
corren simultáneamente. (Art. 431 y 442 CGP). 
 
Continúa actuando como apoderado del ejecutante, el Abogado CARLOS JULIO RAMÍREZ 
ORTÍZ.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 047 del 15 DE ABRIL DE 2024.  

 
IVO JOSÉ SÁNCHEZ EGEA 
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